
 
 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  DEL AYUNTAMIENTO 

 

(J.G.L. 11/2023) 

 

DÍA  15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 

 
ASISTENTES 

ALCALDE-PRESIDENTE 

D. JOSÉ SÁNCHEZ PLAZA 

 

TENIENTES DE ALCALDE 

D.ª LAURA PARDO BELMONTE 

D. FERNANDO RODRÍGUEZ CALERO 

D.ª ROSA MARÍA SÁEZ CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIA-INTERVENTORA. 

D. ª M.ª FERNANDA PARRA CAÑADAS 

 

             En la Villa de La Gineta, a QUINCE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

 

Debidamente convocados y notificados en 

forma del Orden del Día comprensivo de los 

asuntos a tratar, se reúnen bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Sánchez 

Plaza, los Sres. reseñados al margen, a fin de 

celebrar Junta de Gobierno Local, en 1ª 

convocatoria.  

Actúa de Secretaria el que lo es de la 

Corporación, D. ª M.ª Fernanda Parra 

Cañadas, Funcionaria con Habilitación de 

carácter Nacional. 

 

 

Siendo las 12.30 horas, se abre la sesión por la 

Presidencia pasándose al estudio del siguiente 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

     

 PUNTO NÚMERO 1- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN   ANTERIOR. 
 

Preguntados los Sres. Concejales si alguno de ellos tenía alguna observación que realizar al 

acta  de la Junta de Gobierno Local de la sesión n.º 10/2023 , de fecha 24 de Noviembre de 2023 

que  habían sido entregadas a los miembros de la Junta con la convocatoria, conforme a lo 

dispuesto en el art. 80.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales no 

presentan ninguna observación,  siendo la misma aprobada por unanimidad. 

 

 

PUNTO NÚMERO 2- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 
 

De conformidad con lo establecido en el art. 53.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales,  por  Secretaría, de orden del  Sr. Alcalde, se dio lectura a la 

relación de decretos dictados por la Alcaldía desde  la última Junta de Gobierno en la que se diera 

cuenta, y que comprende desde el Decreto n.º 1222 de fecha 23/11/2023 hasta  Decreto n.º 1271 

de fecha 11/12/2023 que se acompaña como Anexo 1 de la presente acta. 
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PUNTO NÚMERO. 3- RELACIÓN DE OBLIGACIONES 2023-R-26 y 2023-R-27 (EXPTE 

1249466W) 

Vista las relaciones de obligaciones presentadas, cuyas facturas han sido debidamente 

conformadas por los distintos servicios municipales y vista la procedencia de los pagos en ellas 

contenidos. 

En base a lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local en virtud de las 

atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución n.º 

746/2023 de 04 de julio,   

ACUERDA: 

PRIMERO.- AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER las obligaciones de gasto 

contenidas la relación n.º 2023-R-26 y 2023-R-27, (Expte 1249466W), cuyo importe asciende 

a  SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON QUINCE 

CÉNTIMOS//67829,15€// RELACIÓN CONTABLE: 2023-R-26 y 2023-R-27. 

SEGUNDO. - ORDENAR EL PAGO de las obligaciones reconocidas, danto traslado a la 

Tesorería Municipal a efectos de librar los fondos oportunos de conformidad con el Plan de 

Disposición de Fondos. 

 

PUNTO NÚMERO 4.- SOLICITUDES DE BAJA DE LICENCIAS DE VADO. Segex 1251513N Y 

SEGEX 1245533H 

 

4.1.- SOLICITUD BAJA LICENCIA VADO EN  C/CERVANTES Nº 24- EXPTE SEGEX 1251513N  

Visto que con nº de Rº/Eª y fecha 4837/2023-29/11/2023 tuvo entrada la solicitud 

para dar baja  de Licencia  de ocupación del dominio público para vado, presentada por 

DON/DOÑA LUISA PALACIOS SOLER, con DNI número: 05039034X, con emplazamiento en 

C/CERVANTES Nº 24, con placa nº 151. 

Visto que con fecha 05/12/2023, una vez estudiada la solicitud presentada, por la 

Policía Local, se ha emitido informe favorable y consta en el expediente informe emitido 

por la Secretaria General con fecha de 12/12/2023 y CSV CMACFN9FNXMNPV2Z9WPU  

A la vista de lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local en virtud de las 

atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución nº 

746/2023 de 04 de julio, por unanimidad,  

ACUERDA  

PRIMERO. Resolver la baja de la licencia de vado con las siguientes características: 

Procedimiento Emplazamiento Nº de placa 

Licencia de vado C/CERVANTES Nº 24 151 

 

Cuyo titular es: 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 
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LUISA PALACIOS SOLER 05039034X 

SEGUNDO. Proceder a dar de baja la licencia de vado en los archivos municipales. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado, e informarle que una vez que 

la placa sea retirada debe pasar por dependencias de la policía local y mostrarla. 

4.2.- SOLICITUD BAJA LICENCIA VADO EN  C/ SAHUQUILLO Nº 47- EXPTE SEGEX 1245533H. 

Visto que con nº de Rº/Eª y fecha 4709/2023-17/11/2023 tuvo entrada la solicitud 

para dar baja  de Licencia  de ocupación del dominio público para vado, presentada por 

DON/DOÑA JUAN JOSÉ PEREZ SOTOCA, con DNI número: 05199569M, con emplazamiento 

en C/ SAHUQUILLO Nº 47, con placa nº . 

Visto que con fecha 13/12/2023, una vez estudiada la solicitud presentada, por la 

Policía Local, se ha emitido informe favorable y consta en el expediente informe emitido 

por la Secretaria General con fecha de 13/12/2023 y CSV CMACFQHURRZ3VZFFJ2E4  

A la vista de lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local en virtud de las 

atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución nº 

746/2023 de 04 de julio,  por unanimidad,  

ACUERDA  

PRIMERO. Resolver la baja de la licencia de vado con las siguientes características: 

Procedimiento Emplazamiento Nº de placa 

Licencia de vado C/ SAHUQUILLO Nº 47  

 

Cuyo titular es: 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

JUAN JOSÉ PEREZ SOTOCA 05199569M 

 

SEGUNDO. Proceder a dar de baja la licencia de vado en los archivos municipales. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado, e informarle que una vez que 

la placa sea retirada debe pasar por dependencias de la policía local y mostrarla. 

 

PUNTO NÚMERO 5.- SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE LICENCIA DE VADO. SEGEX 

1251520Y 

5.1.- SOLICITUD CONCESIÓN LICENCIA VADO EN  CALLE NUEVA S/N- EXPTE SEGEX 1251520Y. 

Visto que con n.º de Rº/Eª y fecha 4860/2023-30/11/2023 tuvo entrada la solicitud de 

concesión de Licencia  de ocupación del dominio público para vado, presentada por 

DON/DOÑA  MARIA JOSÉ PARDO BELMONTE, con DNI número: 52707800B, con 

emplazamiento en CALLE NUEVA S/N. 

Secretaría e Intervención

Expediente 1248155ZNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º11/2023 DE FECHA 15/12/2023 - SEFYCU 4664522

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC FYAM MW39 FJ2R ZMLMAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
29

/1
2/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

29
/1

2/
20

23

Pág. 3 de 18

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACFYAMMW39FJ2RZMLM
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=19301190&csv=CMACFYAMMW39FJ2RZMLM
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=19301225&csv=CMACFYAMMW39FJ2RZMLM


 
 

Visto que con fecha 05/12/2023, una vez estudiada la solicitud presentada, por la 

Policía Local, se ha emitido informe favorable y consta en el expediente informe emitido 

por la Secretaria General con fecha de 12/12/2023 y CSV CMACFPH4HLXMHHQVED4F  

A la vista de lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local en virtud de las 

atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución nº 

746/2023 de 04 de julio, por unanimidad,  

ACUERDA  

PRIMERO. - Conceder la licencia de vado para la siguiente finca: 

Titular de la finca: MARIA JOSÉ PARDO BELMONTE 

Dirección de la finca: CALLE NUEVA S/N 

Uso: GARAJE 

 

SEGUNDO. -Por el interesado deberá instalar la placa de vado que se le facilitará en 

las oficinas municipales en lugar visible y que no induzca confusión alguna al resto de 

usuarios. Al mismo tiempo, se informa al solicitante, que la concesión de dicha placa 

prohíbe el estacionamiento para todos los vehículos incluidos los del solicitante, no siendo 

por tanto una reserva de estacionamiento para su uso. 

TERCERO. - Notificar la presente resolución a la persona interesada, con indicación 

de los recursos pertinentes 

 

PUNTO NÚMERO 6. APROBACIÓN BASES DEL CONCURSO DE DECORACIÓN NAVIDEÑA DE 

FACHADAS 2023 

Vistas las bases por las que se convoca el CONCUROS DE DECORACIÓN NAVIDEÑA DE 

FACHADAS 2023, así como la cuantía de los premios. 

 Visto el informe de la Interventora Municipal de fecha 12 de diciembre del 2023 en 

el que se acredita la existencia de crédito suficiente en la aplicación presupuestaria 336 

22709 del presupuesto vigente para el 2024, así como la justificación documental aportar 

al expediente. 

 La Junta de Gobierno Local en virtud de las atribuciones conferidas por delegación 

de la Alcaldía otorgada mediante Resolución n.º 746/2023 de 04 de julio, por unanimidad, 

ACUERDA 

PRIMERO. Aprobar las bases del Concurso de Decoración Navideña de Fachas 2023 

y la siguiente relación de premios. 

1º PRIMER PREMIO: 100,0 € 

2º SEGUNDO PREMIO: 50,00 € 

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente a la concesión de premios por importe 

de 150,00 Euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 337 22609, debiendo imputarse 

al presupuesto vigente en el 2024. 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1248155ZNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º11/2023 DE FECHA 15/12/2023 - SEFYCU 4664522

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC FYAM MW39 FJ2R ZMLMAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
29

/1
2/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

29
/1

2/
20

23

Pág. 4 de 18

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACFYAMMW39FJ2RZMLM
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=19301190&csv=CMACFYAMMW39FJ2RZMLM
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=19301225&csv=CMACFYAMMW39FJ2RZMLM


 
 

PUNTO NUMERO 7.- SOLICITUDES DE PERSONAL 

5.1- SOLICITUD DE ABONO DE GASTOS POR KILOMETRAJE. 

Vista la solicitud formulada por D. JUAN JIMÉNEZ MORENO, ALGUACIL MUNCIPAL 

con D.N.I: 44.386.389-T con n.º de R.G.E: 4851 de 30/11/2023 de abono de kilometraje por 

desplazamientos con vehículo propio para la realización de gestiones administrativas 

correspondiente al mes de noviembre de 2023 (34 km en total). 

Visto lo expuesto la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros 

acuerda, 

PRIMERO. - CONCEDER la solicitud formulada y aprobar el gasto correspondiente 

(0,26 €/km) de un total de 34 km por importe de 8,84 €. 

SEGUNDO. - Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios de Intervención para 

efectuar el abono correspondiente. 

 

PUNTO NÚMERO 8. OTRAS SOLICITUDES 

8.1.- SOLICITUD REINTEGRO POR TASA DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA. 

Vista la solicitud formulada por D. JUAN COPETE SOTOCA con D.N.I: 05.144.354-J, con R.G.E 

n.º 4870 de 01/12/2023 en la cual solicita el reintegro de 218,24 €, debido al abono de la tasa por 

ocupación del suelo de uso público con materiales de construcción (L.O. 14/2023. EXP 1153542R), el 

interesado abonó 232,50 € por 750 días, de los cuales ocupó 46 días (desde el día 16/10/2023 hasta 

30/11/2023). 

 Visto lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda, 

 

PRIMERO. - APROBAR el reintegro de 218,24 € por la tasa por ocupación del suelo de uso 

público con materiales de construcción. 

SEGUNDO. - Requerir al interesado la aportación del número de cuenta bancaria para 

hacer efectiva dicha devolución. 

TERCERO. - Comunicar el presente acuerdo al interesado y a los Servicios de Intervención y 

Tesorería del Ayuntamiento a los efectos pertinentes. 

 

8.2.- SOLICITUD BAJA CONTRATO 1.919.001 INCOVERSA MAILING, S.L. POR CESE DE 

ACTIVIDAD. 

Vista la solicitud formulada por D. FRANCISCO JAVIER FUENTES HIDALGO con D.N.I: 

05.151.680-W, en representación de INCOVERSA MAILING, S.L con C.I.F: B02197259, con R.G.E n.º 

4647 de 13/11/2023 en la cual solicita la baja del contrato n.º 1.919.001 por cese de actividad desde 

el mes de abril de 2023. 

 Visto lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda, 

 

PRIMERO. - APROBAR la baja del contrato 1.919.001, que dicho acuerdo se tenga en cuenta 

a partir del segundo semestre del 2023.  

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al interesado y a la empresa GESTAGUA. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente de la Junta de Gobierno 

Local se levantó la reunión, siendo las 13:15 horas del día arriba indicado, de todo lo cual yo, como 

Secretaria-Interventora del Ayuntamiento, doy fe, extendiendo la presente acta, la cual consta de  

seis folios más Anexo 1 (que contiene la relación de decretos desde el Decreto n.º 1222/2023 de 

fecha 23/11/2023 hasta Decreto n.º 1271/2023 de fecha 11/12/2023), Anexo 2 (que contiene 

relación de facturas n.º 26/2023), Anexo 3 (que contiene relación de facturas n.º 27/2023) 

rubricados por mí y el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento en todas sus hojas. 

 

 

                 EL ALCALDE- PRESIDENTE                                       LA SECRETARIA-INTERVENTORA 

 

                   D. José Sánchez Plaza                                       D. ª M.ª Fernanda Parra Cañadas 

 

                (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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ANEXO I 
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